
  

  

PATRICIA 
ALVAREZ 

DOMICILIO JUDICIAL : DR, 

DARIO PORTERO TF 

CUANTIA : US$ 7.000,00 

OBJETO :CON FUNDAMENTO 

EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTS, 413 Y SIGUIENTES DEL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

CIVIL Y 410 Y SIGUIENTES 

DEL CODIGO DE COMERCIO, 

DEMANDA EN JUICIO 

EJECUTIVO A LA SEÑORA 

JENNY PATRICIA ESPINOSA 

ALVAREZ , EL PAGO DEL 

CAPITAL ADEUDADO, LOS 

INTERESES LEGALES, 

COMISIONES Y COSTAS 

PROCESALES . 

JUZGADO NOVENO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA . 

QUITO, 31 de Julio del 2.008, 

las 08h22.- VISTOS.- En vír- 

tud del sorteo que antecede 

avoco conocimiento de la pre- 

sente causa.- En lo principal 

la dernanda es clara y precisa 

+, por lo que se la acepta al 

trámite ejecutivo.-  Gumpla 

con la obligación demandada 

O proponga excepciones en el 

término de tres días la deman- 

dada señora JENNY PATRICIA 

ESPINOZA ALVAREZ .- Cítese 

ala demandada en el lugar que 

se indica.- Téngase en cuenta 

el domicilio y casillero judi- 

cial designados.- Agréguese 

ESPINOSA 

la documentación presenta-. 

da.-Notifiquese.-f). Dr. Jaime 

Canseco Guerrero ( Juez ) 

JUZGADO NOVENO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA . 

QUITO, 27 de Noviembre del 

2.008, las 08h50 .-Atento el 

juramento de la actora , cíte- 

se a la demandada señora 

JENNY PATRICIA ESPINOSA 

ALVAREZ por la prensa, en la 

forma prevista por el Art. 82 

del Código de Procedimiento 

ee DEA 

señor Teddy Mauricio Ceped: 

Armijos, con el escrito de 

demanda y auto recaída en ella 

por la prensa, por manifestar 

el actor bajo juramento des- 

conocer su domicilio y que a 

pesar de haber hecho todas las 

gestiones necesarias para dar 

con su paradero e individuali- 

zar su domicilio o residencia, 

no la ha podido conseguir. De 

conformidad con lo que dis- 

pone el Art. 82 del Código de 

procedimiento Civil, se lo cite 

por ¿no de los Diarios que se 

editan en la ciudad de Quito, 

por ño haberlo en esta ciudad, 

en tres días distintos, advir- 

tiéndole que de no presentarse 

veinte días después de la ter- 

cera y Última publicación será 

considerado en rebeldía. 

El Carmen, 01 de diciembre 

del 2008 - 

Angel A. Vera Zambrano 

SECRETARIO(E) DEL 

JUZGADO XXVI! 

DE LO CIVIL DE EL CARMEN 

MANABI 

Hay un sello 

A.A./21049 

     
Re DELE. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DELO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
PARA CARLOS EUGENIO 
MONCAYO SEMERIJA, 
MARÍA MAGDALENA 
PATRICIA CRESPO 
VASQUEZ, JAIME ALBERTO 
ENDARA PESANTEZ Y MÁS 
PRESUNTOS PROPIETARIOS 
O SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
PROVEEDORA DE FLETES 
INTERNACIONALES — Y 
TRANSPORTE DE CARGA 
“PROFITCARGO CÍA LTDA 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE TASKI S.A. 

Se comunica al público que TASK! S.A. aumentó 
su capital en US$ 2.300.000,00 y reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del cantón Quito, el 30 de octubre del 
2008. Actos societarios aprobados por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
08.Q.14.005560 de 29 de Diciembre de 2008. 

En virtud de la presente escritura pública la compa- 
ñía reforma la cláusula quinta del Estatuto Social, 
referente al capital social, de la siguiente manera: 

“CLÁUSULA QUINTA: DEL CAPITAL SOCIAL.- El 
capital de la compañía TASKI SOCIEDAD ANÓNIMA 
es de dos millones quinientos mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 2.500.000,00) divi- 
dido en mil doscientas cincuenta acciones ordinarias 

y nominativas de dos mil dólares cada una.” 

Distrito Metropolitano de Quito, 29 de Diciembre del 

2008 

Dr. Marcelo icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
AR/69631/00     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE KRTOURING 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que KRTOURING AGÉNCIA 
DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. reformó sus estatu- 

tos por escrituras públicas otorgadas ante los Notarios 

Octavo y Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 
30 de septiembre de 2008 y el 9 de Octubre del 2008. 

Actos societarios aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J,005009 

de 26 de Noviembre de 2008. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

relorma entre otros el artículo segundo, de la siguiente 

manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO: La compañía se 

dedicará como Agencia de viajes, operadora, dualidad, 

internacional! y mayorista, promoción de turismo nacional 

e internacional, para lo cual la Compañía en orden a 

cumplir su objeto podrá realizar todos aquellos actos y 

contratos permitidos por la Ley, 

Quito, 26 de Noviembre de 2008 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 
ENCARGADA 
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